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Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allego escrito por parte del apoderado de la parte actora, en el cual 

solicita la notificación por aviso al demandado JESÚS MILAGROS 

RESTREPO HERRERA, para lo cual aporta la certificación de 

SERVIENTREGA de la notificación personal. El mismo no es de recibo, 

toda vez que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 

primero (01) de marzo del presente año. 

 

Lo anterior conforme al artículo 291 Num. 3º del C. G. del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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